
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 O MAY 20K

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 293 de fecha 13 de febrero del 2014, que aprueba el pago de
honorarios; del programa "apoyo XIII Festival de la canción de raíz folclórica canta
niño canta"-lo dispuesto en la Ley N° 19,486 de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley
de Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el decreto Alcaldicio N° 2499, de
fecha 24 de diciembre de 2012 y el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de
Diciembre de 2012 que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2013 y en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1. Modificase el Decreto N° 293 de fecha 13 de Febrero de 2014, en el punto 1.

Donde dice "Apruébese el pago de la boleta de honorarios N° 75 de 26.12,13,
Alexey Damián Ortiz Garín, Rut: 15.589.600-0, por un monto 444.444.-
(cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos)
impuestos incluidos, por el servicio de director de orquesta en el desarrollo del
programa municipal "apoyo XIII Festival de la canción de raíz canta niño canta"
desarrollado entre los días 9 y 10 de noviembre del año 2013, Debe decir
"Apruébese el pago de la boleta de honorarios N° 77 de 13.05.14, Alexey Damián
Ortiz Garín, Rut: 15.589.600-0, por un monto 400.000.- (cuatrocientos mil pesos)
impuestos incluidos, por el servicio de director de orquesta en el desarrollo del
programa municipal "apoyo XIII Festival de la canción de raíz canta niño canta"
desarrollado entre los días 9 y 10 de noviembre del año 2013

SE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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